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EXPEDIENTE RADICADO N° 23-162-31-03-002-2022-00151-00 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 
Cereté, Córdoba, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2022-00151-00 

Demandante: MARCO FIDEL MAUSSA LUGO 

Demandado (s): CRISTINA ISABEL BURGOS DE ASSIS 

JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS 

ANTONIO MIGUEL ASSIS BURGOS 

ALBERTO JOSE ASSIS BURGOS 

 
Revisado el expediente, da cuenta esta unidad judicial, que la parte demandante a 
través de memorial adiado 29/05/2023 remite con destino al proceso constancia de 
citación para notificación personal a los demandados, conforme lo dispuesto en el 
artículo 291 del C.G.P., así: 
 

 
 
 
Que, en virtud de lo anterior, la parte demandada se ha notificado del auto admisorio 
de la demanda y ha efectuado las siguientes actuaciones a saber: 
 
-. JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS, se notifica personalmente de la demanda el día 
23/05/2023: 
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Y, a través de apoderado judicial, en calenda 14/06/2023 allega contestación de 
demanda. 
 
Asimismo, la demandada CRISTINA ISABEL BURGOS DE ASSIS, le fue enviada 
citación para notificación personal, quien acudió al proceso por intermedio de 
apoderado judicial, en fecha 24/07/2023. 
 
Conforme con ello se les tendrá por notificados del auto admisorio de la demanda, 
por contestada la demanda y se le reconocerá personería jurídica para actuar a sus 
mandatarios judiciales. 
 
ANTONIO MIGUEL ASSIS BURGOS y ALBERTO JOSÉ ASSIS BURGOS, fueron 
notificados por correo electrónico a una cuenta no indicada en la demanda, no 
autorizada por el Despacho y tampoco la demandante anunció al Despacho la 
manera como obtuvo las direcciones electrónicas donde procedió a notificar los 
mencionados demandados, razón por la cual no se tendrá en cuenta esa notificación. 
Sin embargo, como los aludidos a través de memorial adiado 21/07/2023 remiten 
trazabilidad de remisión y aceptación de poder al Dr. JORGE CADAVID JALLER, 
véase: 
 

   
 
 
Quien, con posterioridad, en calenda 27/07/2023 allega contestación de la demanda 
de ellos, se les tendrá por notificados por conducta concluyente y por economía 
procesal, así como en aplicación de los principios de buena fe y lealtad procesal se 
tendrá por contestada la demanda por cada uno de ellos. 
 
En razón de lo anterior, considera el Despacho, que la etapa procesal que en orden 
prosigue en este proceso, es la celebración de la audiencia de que trata el artículo 
77 del C.P.L., por ello, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 
consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
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Por último, en lo que concierne a la renuncia de poder presentada por el Dr. JORGE 
CADAVID JALLER respecto de los 4 poderdantes, se aceptará solo con relación del 
demandado JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS y ALBERTO JOSÉ ASSIS BURGOS, por 
ser a quienes les comunicó dicha decisión vía correo electrónico, con fundamento 
en las formalidades señaladas que el artículo 76 del C.G.P. impone para tales efectos. 
Y se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS DE LA DEMANDA a los demandados 
JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS y CRISTINA ISABEL BURGOS DE ASSIS, y por 
contestada la demanda por ellos; por lo ya dicho. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE DE 
LA DEMANDA a los demandados JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS y ALBERTO 
JOSÉ ASSIS BURGOS, y por contestada la demanda por cada uno de ellos. 
 
TERCERO: FIJAR el día 29 de febrero de 2024 a las 2:00 p.m., como fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio consagrada en el art. 77 del C.P.T. y S.S.  
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes, apoderados; que deberán comparecer 
obligatoriamente a la celebración de la audiencia antes señalada, so pena de aplicar 
las sanciones derivadas de su inasistencia. 
 
QUINTO: REALIZAR de manera virtual la audiencia programada, por medio de las 
herramientas tecnológicas dispuesta por la rama judicial, LIFESIZE, sin perjuicio de 
la posibilidad de emplear otra, conforme a la necesidad y accesibilidad de los sujetos 
procesales y el despacho. Previo a la diligencia, por secretaría ENVÍENSE vínculos 
para acceder. 
 
SEXTO: RECONOCER Y TENER al abogado JORGE CADAVID JALLER identificado 
con cédula de ciudadanía N° 71.670.871 y portador de la T.P. N° 60.378 del C.S. de 
la J. como apoderado judicial de los demandados CRISTINA ISABEL BURGOS DE 
ASSIS, JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS, ANTONIO MIGUEL ASSIS BURGOS y 
ALBERTO JOSE ASSIS BURGOS, conforme al poder que le fue otorgado y aportado 
al proceso. 
 
SÉPTIMO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el Dr. JORGE CADAVID 
JALLER, respecto a los demandados JORGE ABRAHAM ASSIS BURGOS y ALBERTO 
JOSÉ ASSIS BURGOS, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 


